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PRECIOS Y PUNTO DE SUSCRIPCION

Trimestre ............... ...........
Semestre ..............................
Anual ............. ....................

Las siíscripciones se solicitarán de 
/ dieres del Hoyar Pignaielli, calle

15 pesetas.
30 —
60 —

la Inspección d« 
Pignatelli, 87.

Las de fuera podráti- hacerse remitiendo el importe 
ñor glio postal u ot?8 medio.

lodos lo< pagos se verificarán en la Depositaría 
de fondos provinciales (Diputación Provincial).

Los números que se reclamen después de transcu
rridos cuatro días desde su publicación sólo se ser
virán al precio de venta, o sea a 5O céntimos los del 
a fio corriente; 0’75 ptas.. los del año anterior, y de 
uros años, una peseta.
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A3TE PERIODICO SE PUBLICA TODO» LOS DIAS, EXCEPTO LOS ÓOMINGUÍ?

PRECIOS DE LOS ANUNCIOS

Por cada línea o fracción que ocupe cada anuncio 
o documento que se inserte. l'sO pesetas. Al original 
acompañará un sello móvil de UNA peseta por cada 
inserción.

Los derechos de publicación de números extraor
dinarios y suplementos serán convencionales de acuer
do con la entidad o particular que lo interese.

Los anuncios obligados al pago, sólo se insertarán 
previo abono o cuando haya persona en la capital que 
responda de este.

l as inserciones se solicitarán del Excmo. Sr. Gober
nador, por oficio, exceptuándose, según está preve
nido, las de la primera Autoridad militar.

A todo recibo de anuncio acompañará un ejemplar 
del Bo l et ín respectivo como comprobante, siendo de 
pago los demás que se pidan.

Tampoco tienen derecho más que a un solo ejen. 
piar, que se solicitará en el oficio de remisión del 

' original, los Centros oficiales.
El Bo l et ín Of t c ia i se halla de venta en la Im 

prenta del Hogar Pignatelli.

inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban este 
Bo l et ín Oeic ia l , dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de 
estambre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

Lo» Sres. Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsabili- 
Jad. iie conservar los números de este Bo l et ín , coleccionados orde- 
nanamente para su encuadernación, que deberá verificarse al final ce cada semestre

Las leyes obligan en la Península, islas adyacentes, Canarias y •©• 
nitorios ue Africa sujetos a la legislación peninselar, a los veinte 
días de su promulgación, si en ellas no se dispusiese otra cosa (Código civil). '

l,as disposiciones del Gobierno son obligatorias para la capital da 
provincia desde que se publican oficialmente en ella, y desde cuatro 
días después para los demás pueblos de la misma provincia (Ley 38 
3 de noviembre de 1887). ,

SECCION TERCERA
Níim. 5.880.

Comisión Gestora de la Diputación 
Provincial de Zaragoza.

d rantc quince días laborables a contar de la fecha 
de la publicación de esta circular.

Zaragoza, 11 de dicienibre de 1937. - Segundo Año 
Triunfal.—El Administrador de Rentas Públicas, An
tonio Zazurca.

SECCION QUINTA
Anuncio.

Siendo bastantes los Ayuntamientos que dejan de . 
enviar a esta Corporación, al remitir el padrón de cé
dulas personales del próximo ejercicio de 1938, las 
hojas declaratorias que han servido de base para la 
formación del mismo, se recuerda por medio de este 
anuncio la obligación en que se encuentran los citados 
municipios de efectuar dicho envio.

Zaragoza, 9 de diciembre de 1937.—Segundo Año 
I ruinfal.—El Presidente, Miguel Atiné Salvador.

SECCION CUARTA
Núm. 5.842.

Administración de Rentas Públicas 
de la provincia de Zaragoza.

CONTRIBUCION INDUSTRIAL Y DE COMERCIO

Circular.
Confeccionadas las matrículas de las zonas del Pilar 

y de San Pablo para el próximo ejercicio de 1938, por 
la presente se pone en conocimiento de todos los con
tribuyentes que constan en las mismas, con exclusión 
de los que han constituido gremio, que estarán ex
puestas en esta Administración de Rentas Públicas

Núm. 5.820.

Delegación Provincial de Trabajo 
de Zaragoza.

PACTO COLECTIVO
En la ciudad de Zaragoza a 20 de noviembre de 1937. 

Reunidos en la Delegación Provincial de Trabajo, bajo la 
presidencia del Excmo. Sr. General Delegado de Trabajo 
D. José Pellegero Soleras y D. Joaquín Guiral Palacios en 
representación de la Central de Empresarios Nacionalsin- 
dicalistas. y D. Manuel Campos Lafuente, D. Joaquín No- 
tivol Espallargas, D. Emilio Bernad Bernad y D. César 
Acero Bueno, en representación del Sindicato de Oficinas 
de los Sindicatos Obreros Nacionalsindicalistas, aprueban 
y firman el siguiente Pacto colectivo, de acuerdo con los 
aiticulos 12 y siguentes de la Ley de 'Contrato de Trabajo:

Art. l.° El presente Pacto colectivo regirá obligatoria
mente en todas las oficinas v despachos de Zaragoza y su 
provincia de cualquier orden, bien sean comerciales, indus
triales, seguros, gestión, administración y particulares. 
Igualmente alcanzará a aquellos empleados que. prestan
do servicios en oficinas públicas del Estado, provincia o 
municipio, no estén al servicio directo de las mismas, sino 
al de algún intermediario, no teniendo, por tanto, estos 
empleados la calidad de funcionarios públicos.

Se considera empleados de oficinas y despachos, y por 
tanto beneficiados por el presente Pacto colectivo, a todas 
aquellas personas que realicen trabajos en las oficinas y 
despachos del carácter que se determina anteriormente. "

1 anibién se considera incluido el personal subalterno, ta
les como cobradores, conserjes, ordenanzas y botones.
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El concepto general de patronos y empleados es el que 
manifiesta la ley, según emana de sus prescripciones.

Serán condiciones precisas al personal fijo, para que 
puedan ser considerados como tales empleados, que pres
en sus servicios dentro de las horas reglamentarias de ofi
cinas y despachos, y que el sueldo que perciban sea fijo 
y previamente determinado.

Quedan exceptuados del alcance de este Pacto colectivo 
los Directores, Gerentes y altos funcionarios de las Empre
sas, conforme se expresa en el articulo 7.° de la Ley de 
Contrato de Trabajo.

La condición de empleados de oficinas y despachos se 
adquiere después de llevar dos años prestando servicios 
en estas dependencias, viniendo obligado el empresa
rio a facilitar un certificado de aptitud y de conducta al 
cumplirse el segundo año de trabajo; bien entendido que 
sólo afecta a aquellos empleados que no acrediten haber 
trabajado en otra oficina, en cuyo caso lo probarán con el 
certificado que todo empresario dará a los empleados que 
cesen en el trabajo de su oficina

Artículo 2 o La edad para el ingreso en oficinas y des
pachos será la permitida por la legislación vigente.

Deseando que este Pacto colectivo ya esté informado 
del espíritu del nuevo Estado español, y siendo uno de los 
fines del mismo la agrupación sindical de todos los pro
ductores, la admisión, para Empresas de nueva constitu
ción, será atendiendo necesariamente al personal parado 
que figure en el censo del organismo de colocación obrera 
creado por el Estado.

En el caso de cubrir vacantes que hayan ocurrido, se 
viene obligado a respetar lo pactado en la base de ascensos.

Cuando en el censo de parados el empresario no halla
se personal competente podrá admitir libremente, pero 
procurando que sea parado de la profesión.

Articulo 3.° Dentro de la jurisdicción del presente 
Pacto se considera incluidas las siguientes oficinas y des
pachos:

DE GESTION.—Comprende Administración, Seguros 
y Recaudaciones en general. .

, DE INDUSTRIA.—Comprende Despachos y Oficinas de 
fábricas y talleres, en sus diferentes secciones.

DEL COMERCIO.—Comprende Despachos en general
PARTICULARES —Comprende Despachos privados que 

emplean personal fijo.

Artículo 4.° Per s o n al .-Se clasifica al personal que- 
interviene en las diferentes oficinas de la siguiehte forma.

L° De Gestión, Administración, Seguros y Recaudacio
nes en general, Jefes de Negociado u Oficiales primeros y 
Cajeros;

Tienen tal condición aquellos que, no teniendo poderes, 
son responsables de la gestión en la sección que tienen a 
su cargo.

2 .° Subjefes de Negociado u Oficiales segundos y Ayu
dantes de Cajú;

Son aquellos empleados que, ejerciendo servicios inme
diatos a la categoría que se menciona anteriormente, los 
sustituyen en caso de ausencia o enfermedad.

3 .° Auxiliares con cuatro años de servicio en oficinas;
Tienen tal condición aquellas personas que ejercen tra

bajos a las inmediatas órdenes de los anteriores, o que 
simplemente, llevan ya cuatro años trabajando en oficinas 
y despachos.

4 0 Auxiliares segundos hasta cuatro años de servicio 
inclusives;

Aquellas personas que realizan trabajos complemen
tarios y que solamente llevan cuatro años dé trabajo 
en oficinas y despachos.

5 .° Empleados en general;
Los que hayan trabajado dos años en oficinas como meri

torios y se encuentren en el tercero de sus servicios.
Ú .0 Meritorios primero y segundo afío;
Aquellos que solamente llevan prestando servicios los 

años que se expresan.
De Industria y Comercio

l .° Contables:
Se consideran como tales a las personas que están al 

frente de la contabilidad de la Empresa,

2 .° Oficial.-s primeros o de contabilidad. (Asimilando a 
esta categoría los Jefes de compra, venta y propaganda):

Tienen tal condición, como oficiales primeros o de Conta 
bilidad, aquellos que realizan trabajos propios de su cargo 
y sustituyen al Contable en caso de ausencia o de enfer
medad, considerando de la misma categoría, a efectos de 
sueldo y clasificación, a ios Jefes de la sección expresada.

3 .° Auxiliares con cuatro años de servicios.
4 ° Auxiliares,segundos hasta cuatro años de servicio 

inclusive.
5 .° Empleados en general, y
6 .° Meritorios primero y segundo:
A todas estas clasificaciones se les asignan los mis

mos servicios que los expresados para las oficinas y 
despachos determinados anteriormente.

Particulares.

Oficiales y Auxiliares: Entiéndese por tales aquellos que 
realicen trabajos a las inmediatas órdenes de sus Jefes.

Taquimecanógrafos.

Para toda clase de Oficinas y despachos, realizando" 
trabajos especificos de su profesión.

Artículo 5.° Sueldos y gratificaciones. -Para las distin
tas oficinas y despachos y su clasificación se establecen 
las siguientes escalas de sueldos:

Oficinas de Gestión, Administración, Seguros, etc

Por año

Pesetas

Meritorios: Hasta un año de servicios............. 750
Id. Uno a dos años de servicios------  • 900

Empleados en general: Al empezar el tercer
año de servicios y sólo durante ese año... 1.500

Auxiliares segundos: Al empezar el cuarto año
de servicios y sólo durante ese año............ 1.800

Auxiliares: Al comenzar el quinto año de ser
vicios se computan estos años desde la
condición de meritorios.................................. 2.800

Taquimecanógrafos..,.......................................   3.250
Subjefes de Negociado y oficiales segundos y

ayudantes de Caja............................................ 4.000
Jefes de Negociado y oficiales primeros y ca

jeros ............................................................... 5.250
Mecanógrafos: Hasta 3 años de servicios . . 2.000

Id. Desde 3 años en adelante .... 2.50o
(Estas dos últimas clasificaciones, se entienden los años 

prestados como tales mecanógrafos).

De industria y Comercio.
Meritorios, empleados en general, auxiliares segundos 

hasta el cuarto año de servicios, taquimecanógrafos y me
canógrafos tendrán los mismos sueldos que los expresados 
anteriormente.

Por año

. Pesetas

Oficiales primeros de contabilidad y los asi
milados .............................    3.750

Contables................................................................. 5.000
Cajeros (en aquellas industrias en que exis

tan como tales)................................................ 4.500

Particulares.
Oficiales...................................................................... 4.000
Auxiliares............................... ",.............................. 2 800
Taquimecanógrafos ..................... "........................ 3.250
Mecanógrafos: Hasta 3 años de servicios........  2.000

Id. Desde 3 años de servicios........  2.500

Personal subalterno.

Botones: Primer año de servicios........................ 750
Id. Segundo año de servicios ................. 900

Ordenanzas............................................................. 3.000
Cobradores ............................................................... 3.250
Conserjes.................................................................... 3.250

El personal subalterno que al ponerse en vigor este con
trato esté asimilado en sus funciones a otro contrato d 
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trabajo en vigencia continuará teniendo la clasificación que 
hasta la fecha venga disfrutando. Igual ocurrirá cuando su
cedan casos de cubrir vacantes en estos casos concretos.

Si alguna Empresa desea tener a su personal subalterno 
uniformado, los gastos de uniforme y mantenimiento del 
misino correrán de su cuenta.

Los sueldos que se especifican en esta base tendrán uñ 
aumento de 200 pesetas para todos aquellos empleados 
que, al ponerse en vigor este Pacto, ¡leven de cinco a diez 
años de servicios en la misma casa; y para los que lleven 
de diez años de servicios en adelante, 400 pesetas. Este au
mento se realiza por una sola vez,"sobreentendiéndose que 
es permanente sobre el sueldo que perciban.

Gratificaciones
Además de las asignadas que se determinan en las bases 

anteriores, tanto los empleados como los subalternos per
cibirán una gratificación equivalente al sueldo mensual que 
vengan disfrutando, la cual será satisfecha al final de año, 
con ocasión de la fiesta de Navidad.

El personal que hubiese ingresado en el año, solamente 
tendrá derecho a layarte de gratificación indicada en el 
párrafo anterior por tantas dozavas parles como meses de 
servicio lleve prestando en el año, computándose en 
favor del interesado como mes completo la fracción de un 
mes.

Artículo 6.° Tr as l ad o s .—No podrá en ningún caso haber 
traslado de personal si previamentcno existe la convenien
cia mutua.

Cuando algún traslado se realice en las condiciones ex
presadas anteriormente, todos los gastos que el mismo ori
gine serán por cuenta del empresario.

No se entenderán como traslados las comisiones de ser
vicio que se confieran a un empleado para localidad distin
tas de aquella en que preste sus servicios, cuando dicha 
comisión no exceda de tres meses. En tales casos serán de 
cuenta de las Empresas los gastos de viaje y de estancia 
del empleado.

Articulo 7.° As ENSOS. . Las vacantes que ocurran en 
la Casa serán cubiertas con el personal inmediato inferior, 
de acuerdo con la antigüedad, siempre que los interesados 
reúnan las condiciones necesarias a juicio del empresario. 
En caso de decisióii injusta, determinarán comisiones au
torizadas de las respectivas organizaciones sindicales, o 
los organismos competentes de trabajo.

Cuando no exista personal inferior competente se acu
dirá al censo obrero para elegir la persona conveniente, si 
existe idónea para lo que el trabajo requieia. Se respetarán 
las plantillas actuales, siendo considerado a todos los efec
tos de sueldo y clasificación con las mism&s condiciones 
el personal femenino que hubiera trabajando.

Artículos.0 Jo r n ad a d e t r abaj o .—La jornada de tra
bajo será la legal de cuarenta y ocho horas semanales.

El horario de trabajo se adaptará en todo tiempo a las 
necesidades de la Empresa, atendiendo a los rigores de 
temperatura, pero respetándose siempre el plazo de dos 
horas para la comida.

Artículo 9.a Ho r as  BXTRAORDiNARiAS.-Se considerarán 
como horas extraordinarias únicamente las que excedan de 
la jornada normal establecida en este Pacto, debiendo ser 
retribuidas al personal masculino con el 25 por i0U sobre 
el sueldo las dos primeras trabajadas y con el 50 por jlOO 
las siguientes. Las horas extraordinarias del personal feme
nino serán satisfechas con el 50 por 100 de recargo.

Permisos. - Tanto los empleados como los subalternos 
que lleven de uno a cinco años al servicio de la misma Em
presa vacarán anualmente diez dias hábiles. De cinco a diez 
añes, quince días hábiles. Los que lleven desde este tiempo 
en adelante vacaran anualmente veinte días hábiles

La Empresa establecerá los turnos para la efectividad de 
tales vacaciones conforme a las conveniencias del servicio 
y, en lo posible, se respetará el derecho del personal a ele
gir por orden de antigüedad en la Empresa.

También se ten.Irá en cuenta, dentro de lo posible, ca
sos justificados del empleado que pueda consentirse el 
disfrute de la vacación en fechas convenientes para satisfa
cer algunas justas necesidades. o realizar algún servicio da 
índole política-social que le fuera encomendado.

Artículo 10. Des pid o s .—Ningún empleado podrá ser 
despedido sino por causa justa. Cuando un empresario se 
vea en la necesidad de despedir al personal por disminución 
de negocio, las plazas que resulten vacantes deberán con

siderarse‘amortizadas, no pudiendo ser cubiertas más 
tarde sin haber sido antes ofrecidas a los empleados que 
anteriormente las ocupaban, reingresando en las mismas 
condiciones ea que se encontraban antes de producirse el 
despido.

Los despidos por reducciónjde personal habrán, salvo ra
zones fundamentadas, de verificarse por el orden de anti
güedad en las categorías de empleados de cada Casa, y den
tro de la misma antigüedad y categoría será despedido 
aquel que haya demostrado menos aptitud o cometido más 
faltas de disciplina o moralidad en el trabajo.

Para tales casos, así como los demás comprendidos en 
el artículo 46 de la vigente ley de Jurados Mixtos, la in
demnización será con arreglo a la siguiente escala:

De uno a tres años de servicios.
De tres a seis años de id.
De seis a doce años de id.
De doce años en adelante

Una mensualidad.
Dos idem.
Tres idem.
Tres y media idem.

No se ajustarán a lo establecido en el. apartado anterior 
los despidos que obedezcan a causas de fuerza mayor que 
afectan a los patronos, tales como disolución de Sociedad y 
suspensión de negocio, siempre que esto no sea p ir causa 
de quiebra fraudulenta o análogas, imputables al patrono, 
en cuyo caso se estará a I > dispuesto en el párrafo ante
rior. En los casos de disolqción o cesación de negocio se 
avisará a los empleados con un mes de anticipación por lo 
menos, concediéndoles durante ese tiempo diez días segui
dos o fraccionados para bascar trabajo, habiéndose de sa
tisfacer al empleado además el importe de media mensua
lidad de indemnización para los que lleven de uno a cinco 
años de servicios; para los que lleven de cinco a diez años, 
una mensualidad, y para los que excedan de ese tiempo, 
una y media mensualidad. En caso de venta de-cartera o 
traspaso de negocio de una entidad patronal a otra, se es
tará a lo dispuesto en las leyes vigentes.

El empleado que voluntariamente quiera dejar de prestar 
sus servicios en una Casa deberá avisar al patrono con un 
mes de antelación.

La reducción temporal de personal por falta de trabajo 
no Será motivo de indemnización. Tampoco lo será cuando 
el despido obedezca a causa justa.

Por su parte, los empleados cuidarán fielmente de cum
plir las órdenes de la Empresa, oara contribuir con ello a 
su buena marcha, debiendo dar ejemplo de la sana disci
plina que debe reinar en la nueva España y cuidando que 
en su conducta resplandezca la mayor corrección, realizan
do los trabajos con buen rendimiento y del modo más per
fecto. El no hacerlo asi será tenido como demérito en su 
comportamiento.

Elaborado el presente Pacto colectivo bajo la égida del 
nuevo Estado español, y consecuentes con los principios 
de justicia social que al mismo informan, no se haián des
pidos injustos. Si el empresario, por incompatibilidad de 
carácter u otro» motivos estimables o justificables, persis
tiera en no admitir a un despedido, la indemnización al 
interesado será en todos los casos la señalada por la ley. 
i Articulo 11. Días f es t iv o s . Para todo el personal 
acogido al presente Pacto se considerarán días festivos ios 
domingos, fiestas oficiales y las que de ordinario disfruta, 
el Comercio o la Industria.

Articulo 12. El personal que padezca enfermedad que 
no sea de origen vicioso y amoral percibirá el sueldo inte
gro durante el plazo de dos meses, medio sueldo durante 
dos meses más y le será reservada la plaza durante otros 
dos meses restantes o siguientes.

En cualquier otro accidente o enfermedad, el empleado 
tendrá derecho a que le sea reservada la plaza durante el 
plazo de tres meses.
. El patrono tendrá derecho a investigar la existencia e 
importancia de la enfermedad, y, en caso de no conformi
dad entre el facultativo por parte del empresario y el del 
obrero, se atendrá a lo que determine el facultativo que 
designe el Colegio de Médicos o Academia de Medicina a 
requerimiento de los organismos oficiales competentes.

En caso de defunción de un empleado o subalterno, la 
Empresa habrá de abonar un subsidio equivalente al im
porte de una mensualidad, además del sueldo del mes en 
que pueda ocurrir la defunción.

. Articulo 13. Pr ev is ió n .—Los patronos respetarán inte
gramente las normas de previsión que en favor de los em
pleados tengan actualmente en vigor. Igualmente se ob
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servará lo que las leyes determinen relativo al servicio 
militar.

También se cumplimentarán todas las disposiciones que 
la ley señala como obligatorias con el Instituto Nacional 
de Previsión o sus Cajas Colaboradoras.

Articulo 14. Ad ic io n al es .—l.° Lo s patronos quedan 
obligados a proporcionar a sus empleados las mejores 
condiciones para el trabajo, resguardándoles de los rigores 
extremos de la temperatura y poniendo a su disposición 
cuantos elementos recomiendan la higiene y sanidad para 
la mejor conservación de la salud

Por lo tanto, en I s dependencias que al ponerse en 
vigor este Pacto no reúnan las condiciones higiénicas ne
cesarias se introducirán las reformas pertinentes

2 ." El presente Pacto colectivo no implica ni puede 
implicar renuncia a lo legislado ni a cuanto se legisle en 
beneficio de los obreros en general, entendiéndose que 
cuantas leyes y disposiciones se promulguen en favor de 
los mismos quedan automáticamente incorporadas a él.

3 .° Los patronos vienen obligados a remitir al Jurado 
Mixto de Oficinas y Despachos, dentro del primer mes de 
vigencia de este Pacto, una relación nominal de los emplea
dos que tienen a su servicio, consignando en ella el traba
jo que éstos realizan, antigüedad en la Casa, edad, catego
ría y sueldos que a cada uno corresponde de acuerdo con 
lo establecido en el presente Pacto, como asimismo remi
tirán también la clasificación de la índole especifica de su 
negocio: si es comercio, industria, etc. Si ello originase 
alguna duda será resuelta ante el organismo oficial com
petente.

4 .° Los patronos han de tener en sitio visible una co
pia de este Pacto.

5 ." Queda totalmente suprimido el trabajo a destajo en 
toda clase de oficinas y despachos en que hasta la fecha se 
venga realizando. El régimen de trabajo que sustituirá a 
aquél será en todo caso el normal.

6 .° No se perjudicará en ningún grado al personal que 
al ponerse en vigor este Pacto disfrute de condiciones su
periores al mismo.

7 .° Los casos no previstos que pudieran dar lugar a 
dudas o reclamaciones serán siempre resueltos ante la 
autoridad social del Estado. Una vez dada resolución a los 
mismos, podrán considerarse como establecidos en el Pac
to, y tendrán fuerza de obligar a ambas partes.

8 .° Este Pacto tendrá de vigencia cinco años, y de no de
nunciarse por alguna de las partes con tres meses de 
antelación a la finalización del mismo, se entenderá pro
rrogado por tres años más.

9 .° Este Pacto empezará a regir el día l/’de enero 
de 1938. .

Ningún empleado podrá prestar servicios de oficina y 
despacho en más de una Casa.

Queda prohibido a los patronos pata lo sucesivo contra
tar en los despachos y oficinas sometidos a la jurisdicción 
del organismo competente a empleados en activo del Esta
do, Provincia o Municipio.

* * ♦

El presente Pacto afectará a todas las plazas de la juris
dicción de este Jurado Mixto, teniendo en cuenta que la 
escala de sueldos experimentará una disminución del 7 por 
100 en las plazas de menos de 20 000 habitantes, del 10 por 
100 en las mayores de 5.000 y menos de 15.000 y del 12 por 
100 en las inferiores a 5,000 habitantes.

Núm. 5.879.

Jefatura de Obras Públicas de la provincia 
de Zaragoza

Aviso.
Habiendo terminad > la ejecución de las obras de 

reparación de explanación y firme de la carretera de 
Morata a Calcena, kilómetros 8 al 14, el contratista 
D. Juan Cruz Tuesta, a quien se adjudicó la contrata 
por orden de esta Jefatura de 11 de mayo de 1936, y a 
los efectos de la devolución de la fianza que se consti
tuyó para responder de la contrata, se anuncia de 

conformidad a la R. O. dé 3 de agosto de 1910 (Gace
ta del 22) en este Bo l et ín Of ic ial , para que los 
Alcaldes de los municipios a que afectan las obras re
mitan en el plazo de treinta días a la Jefatura de Obras 
Públicas de la provincia certificación de haber o no 
reclamación contra el contratista por dichas obras, 
entendiéndose que no hay reclamación alguna si no se 
reciben certificaciones. "

Zaragoza, 13 de diciembre de 1937.—Segundo Año 
Triunfal-.—Él Ingeniero-Jefe, Jaime Ramonel!.

Núm. 5.860.

Servicios Hidráulicos del Ebro.

JEFATURA DE AGUAS. -Anuncios

Extracción de arenas y gravas en "los ríos.

En virtud de Urden de la Presidencia de la Comi
sión de Obras Públicas y Comunicaciones de fecha 3 
de abril último, la Jefatura de Aguas de la Cuenca del 
Ebro ha determinado la libertad de extracción de are
nas y gravas, sin necesidad de autorización especial, 
en el tramo del río Huecha, en jurisdicción dé Bul- 
buente, comprendido desde el limite del término muni
cipal de Bulbuente con el de Vera de Móncayo, hasta 
frente al kilómetro 26, hectómetro 4, de la carretera de 
Oallur a Agreda.

La extracción de dichos materiales queda sometida 
a las siguientes condiciones:

1 .a No se necesitará permiso alguno para la ex
tracción de materiales en dichos tramos.

2 .a La extracción se hará a la distancia mínima dé 
2 metros de las márgenes, 5 metros de las obras de 
defensa y 15 metros délas pilas y estribos de los 
puentes, efectuándose la excavación sin producir ho
yos de más de 50 centímetros de profundidad. En los 
meandros pronunciados se extraerán los materiales 
precisamente de los depósitos llamados «peces», de 
las curvas interiores, sin tocar para nada las márgenes 
exteriores. En todo caso se procurará evitar daños a 
las obras y márgenes, de los cuales, en caso de pro
ducirse, será responsable el que extraiga dichos ma
teriales. . -

3 .a Queda prohibido hacer y dejar acopios de di
chos materiales dentro del cauce del rio, ni hacer den
tro del mismo instalación alguna para la clasificación 
de aquéllos, para lo que será preciso autorización es
pecial conforme a las disposiciones vigentes pata el 
caso. •

4 .a La extracción se hará bajo la vigilancia de los 
Agentes de la Autoridad y del personal de la Jefatura 
de Aguas de la Cuenca del Ebro, quienes deberán de 
nunciar ante la misma las infracciones que se obser
ven, para imponer las sanciones que en cada caso pro
ceda.

5 .a En ningún caso podrá la Alcaldía correspon
diente imponer tributos ni gravamen alguno por la re
ferida extracción de materiales del cauce público.

Lo que se hace público en este Bo l et ín Of ic ia l  
para general conocimiento de cuantas personas pue
dan considerarse interesadas en la extracción de refe
rencia.

Zaragoza, 10 de diciembre de 1937. -Segundo Año 
Triunfal. -El Ingeniero-Jefe de Aguas, C. Montalvo.

• * * *

Núm. 5.861.

En virtud de Orden de la Presidencia de la Comi
sión de Obras Públicas y Comunicaciones de fecha 3 
de abril último, la Jefatura de Aguas de la Cuenca del 
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Ebro ha determinado la libertad de extracción de 
arenas y gravas, sin necesidad de autorización espe
cial, en el tramo del río Huecha, dentro de la jurisdic
ción de Alcalá de Móncayo, comprendido desde 100 
metros aguas arriba del puente que pone en comunica
ción a Alcalá con la carretera de Vera a Anón y el 
límite del término municipal de Alcalá con el de Vera 
de Mencayo.

La extracción de dichos materiales queda sometida 
a las siguientes condiciones:

1 .a No se necesitará permiso alguno para la extrac
ción de materiales de dichos tramos.

2 .a La extracción se hará a la distancia mínima de 
2 metros de las márgenes, 5 metros de las obras de 
defeirsa y 15 metros de las pilas y estribos de los 
puentes, efectuándose la excavación sin producir hoyos 
de más de 50 centímetros de profundidad. En los 
meandros pronunciados se extraerán los materiales 
precisamente de los depósitos llamados «peces», de las 
curvas interiores. En todo caso se procurará evitar 
daños a las obras y márgenes, de los cuales, en caso 
de producir e, será responsable el que extraiga dichos 
materiales.

3 .a Queda prohibido hacer y dejar acopios de di
chos materiales dentro del cauce del río, ni hacer den
tro del mismo instalad< n alguna para la clasificación 
de aquéllos, para lo que será preciso autorización espe
cial conforme a las disposiciones vigentes para el caso.

4 .a La extracción se hará bajo la vigilancia de los 
Agentes de la Autoridad y del personal de la Jefatura 
de Aguas de la Cuenca del Ebro, quienes deberán 
denunciar ante la misma las infracciones que se 
observen, para imponer las sanciones que en cada caso 
proceda.

5 .a En ningún caso podrá la Alcaidía correspon
diente imponer tributos ni gravamen alguno por la 
referida extracción de materiales del cauce público.

Lo que se hace público en este Bo l et ín )f ic ial  
para general conocimiento de cuantas personas puedan 
considerarse interesadas en la extracción de referencia.

Zaragoza, 10 de diciembre de 1937.—Segundo Año 
Triunfal.- El Ingeniero-Jefe de Aguas, C. Montalvo.

Comisión Provincial de Incautaciones

Núm. 5.804.

De conformidad con lo previsto en el artículo 
6.° del Decreto-ley de 10 de enero último, he 
mandado instruir expediente sobre declaración 
de responsabilidad civil contra

Santos l’ascual Sánchez, vecino rio Salvatierra.
("Expíe. 2.398) 

habiendo nombrado Juez instructor a D. Fer
nando Danzón Surroca, que actuará en el Juzga- 
<?o elle instrucción Idle Sos del Rey 'Católico.

Zaragoza, 7 de diciembre d'e 1937. — Segundo 
Año Triunfal.— El Gobernador civil, Presidente 
de hi Comisión, Julián Lasicrra L¡uis.

Núm. 5.8C4,

De conformidad con lo previsto en el artículo 
6.° del Decreto-ley dq 10 de enero último, he 
mandarlo instruir expedienre sobre cfeciaracion 
de responsabilidad civil contra

ItasiHo Gracia Nogueras, vecino de San Juan d< 
iMIozarrifar. (Expte. 3.805)

Simón Gallur Carilla, vecino de i|k
(Expíe. 3.806)

Jesús Ariño l^oshuertos, vecino de San Juan de 
Mozarritar. • (Expte. 3.807)

Eugenio Negrle Pérez, vecino de id.
(Expte. 3.808)

Enrique López Saro, vecino de id.
(Expte. 3.809)

Toribio Benito Clavería, vecino de id.
(Expte. 3.810)

T'ermín Gavasa Gníu. vecino de id.
(Expte. 3.811)

Fermín Gímeno Albalat. vecino de id.
(Expte. 3.812)

I^orenzo Diestre Ros, vecino de id.
(Expte. 3.813)

Basilio V alencia Campos, vecino -de id.
(Expte. 3.815)

Clemente Ruberte Arlenillas, vecino de id'.
(Expte. 3.816)

J^edro Albero Pérez, vecino (dé id.
(Expte. 3.817)

Miguel Casabona Santambolio, vecino de id.
(Expte. 3.818)

Valero IQarnicer Pérez, vecino de id.
(Expte. 3.819)

Pablo Gracia Oñate, vecino de id.
(Exptoe. 3.820;

Sebastián Moreno Burillo vecino d'e id.
, (Expte. 3.821)

Teodoro Esquillor iM|orelIón. vecino -de id.
' (Expte. 3.822)

Jaime Bausto Lecha, vecino d'e id.
(Expte. 3.823)

Antonio Miguel Alfranca, cecino d'e id.
(Expte. 3.824)

Jesús Mareen Ripa, vecino ,dc id.
(Exptie. 3.825)

habiendo nombrado Juez instructor la D. Angel Mi
randa , Cortillas, que actuará en el Juzgado de ins
trucción número 1 de Zaragoza.

Zaragoza, 2 de diciembre de. 1937. — Segundo 
Año TriunfaL— El Gobermaidor civil, Presidíente 
de la Comisión, Julián Lasierra Luis.

Núm. 5.804.

De confomidald con lo previsto en el artículo 
o. del Decreto-ley d’e 10 de enero último, he 
mandado instruir expediente sobre declaración 
de responsabilidad civil contra

Escolástico Rubio Expósito, vecino d'e Tornes 
d'e Berrellén. (Expte. 3.826)

\ Ícente Mora Perales, vecino de San Juan de 
IMIozarrifar. (Expte. 3.827)

Blas Trasobares Moreno, vecino de id.
(Expte. 3.828)

Amado Gil Gil, vecino de id'.
(Expte. 3.829)'

Manuel Aparicio Felices, vecino (de id.
(Expte. ^.830)

Isidro Asín Aro, vecino de id.

(Expte. 3.831)
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Juan And’eviela iVela, vecino de San Juan de 
MozarriJar. (Expíe. 3.832)

Pedro Tuberías Romeo, vecino de iM
(Expte. 3.833)

Pedro Rodríguez Cimprra, vecino de id.
(Expte. 3.834)

Victoriano Conohello Asín, vecino d'c id.
(Expte. 3.835)

Juan Giménez Carilla, vecino kíe id
(Expte. 3.836)

Aínitieto Espinosa iMonreá!. vecino de id.
(Expte. 3.837)

Francisco Ferrer Salvador, vecino d'e id.
(Expte. 3.838)

Antonio Aparicio Gonzalvo. vecino de id.
(Expte." 3.839)

Francisco Moreno Lorente, vecino de.id.
(Expte. 3.840) 

Isidro Claverias Gracia, vecino de id.
(Expte. 3.841 )

Valero Blasco Lecina, vecino de .id.
(Expte. 3.842)

Miguel Escuain Larrosa, vecino d'e id.
(Expte. 3.843)

Rafael Aisa iBala^uer, vecino d'e id.
(Expte. 3.844)

losé Millán Marrazo, vecino de id.
(Expte. 3.845)

Ramón Aguilar Casabona, vecino ld¡e id.
(Expte. 3.846)

José Baeta Almudí, vecino de id.
(Expte. 3.847;

Vicente Aparicio Felice vecino d'e id.
(Expte. 3.848) 

habiendo nombrado Juez instructor a D. Pablo 
de Pablo (Mateos, que actuará en el Juzgado de 
instrucción número 2 de Zar? 'oza.

Zaragoza, 4 de diciembre de 1937. — Segundo 
Año Triunfal.— El Gobernador civil, Presidente 
d'e la Comisión, Julián Lasierra Luis.

SECCION SEXTA 
Con el fin de que las Comisiones de evaluación 

puedan formar con toda exactitud el repartimien
to del ejercicio de 1937, se invita y requiere a 
todos los vecinos y hacendados forasteros de los 
Municipios que abajo se expresan para que en el 
plazo de quince días hábiles, contados desde ios 
dos siguientes al de la inserción del anunco en el 
“Boletín Oficial” de la provincia, presenten en ia 
Secretaría del Ayuntamiento respectivo declara
ción jurada de todas las utilidades que obtengan 
en el término municipal; advirtiendo que a cuan
tos no lo verifiquen se les considerará conformes 
con los datos obrantes en dichas oficinas, sin te

ner derecho a reclamación alguna respecto a la 
cuota que se les asigne ni contra la totalidad del 

reparto.
5.838.-Bardallur

EXPOSICION DE DOCUMENTOS .

Por los plazos y a los efectos reglamentarios, 
se hallan expuestos al público, en la Secretaria de 
cada Ayuntamiento de los que a continuación se 
mencionan, los siguientes documentos para 1937; 
pudiendo presentar los - vecinos contra aquéllo1» 
las reclamaciones que estimen convenientes.

Cuentas municipales
5.827. -Pomer

Expedientes de transferencias de crédito
5.834. .- Moros

Ordenanzas de exacciones.
5.825. — Taustc .
5.833. —Albania de Aragón
5.835. Calatayud

Padrón de edificios y solares.
5.806. —Almonacid de la Siena

Presupuesto municipal ordinario.
5.826.—Taustc
5.828. -El Frasnó
5.830. —Pui*roy
5.832. —La y ana
5.836. —Rúesca
5.837. —Sigüés
5.838. —Bardallur
5.858. —Malién

Proyecto modificaciones presupuesto municipal.
5.831.—Chodes

* * *

SOS DEL REY CATOLICO Niim. 5.869.

D. Prudencio Gaztelu Lizakie, Alcalde-Presidente del 
Ayuntamiento de esta villa;
Hago saber: Que se convoca a los Ayuntamientos 

de este partido judicial a la reunión de representantes, 
que tendrá lugar el día 30 del actual y hora de las do
ce y media, y caso de no reunirse mayoría, a las tres 
de la tarde del mismo día en segunda convocatoria, 
con objeto de, constituidos en agrupación obliga
toria según determina el articulo 15 del Reglamento 
sobre población y términos municipales, proceder al 
examen y aprobación de las cuentas de la administra
ción de justicia del año 1936, asi como discutir y 
aprobar el presupuesto de ingresos y gastos para di
chas atenciones en el año 1938.

El proyecto de presupuesto formado por esta Pre
sidencia, con los documentos que indica el artículo 
296 del Estatuto municipal, estará de manifiesto al pú
blico los quince días anteriores a la fecha señalada 
para la reunión, a los efectos de examen y reclama
ciones, en cumplimiento de la circular del Ilustrísimo 
señor Delegado de Hacienda publicada en el Bo l et ín  
Of ic ial  de 6 de octubre de 1927.

Sos del Rey Católico, 10 de diciembre de 1937.— 
Segundo Año Triunfal. -El Alcalde-Presidente, Pru
dencio Gaztelu.

S E C CIÓ N S É P TIM A
ADMINISTRACION DE JUSTICIA

■ Juzgados de primera instancia.
Núm. 5.878.

JUZGADO NUM. 1

I). Angel Miranda Cortillas, Magistrado, Juez de pri
mera instancia del Juzgado número 1 de esta ca
pital; •
Hago saber: Que en el ramo de embargo que se tra
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mita en dicho luzgado' y Secretaría de D. Fernando 
García, procedente de la Comisión Provincial de. 
Incautaciones de esta nrovincia, dimanante del expe
diente seguido bajo el núm. 194 de lá Comisión v 27 
del Juzgado, ambos del actual año, a Ventura Buil Oben- 
sa, de Cadrete, he acordado sacar a la venta en públi
ca subasta por primera vez lo siguiente:

Un camno de ragadío sito en la partida de «Obrado
res’-, de cabida 3 hanegas, equivalentes a 21 áreas 45 
centiáreas, que linda: por el Este, con Trinidad láza
ro; por Oeste v Norte, ron I^eoncio Campillos, v por 
el Este, con Hilario Casanova. sito en término de Ca
drete. 'Pasado en mil auinienfás pesetas.

Otro campo regadío en la partida de Quinto*, de 
cabida 7 hanegas, equivalentes a 50 áreas 5 centiáreas, 
que linda: por el Este, río Himrva: por Oeste, Vicente 
García; Sur, Emilio Pintanel. v Norte, dicho río, sito en 
Cadrete. Tasado en seiscientas pesetas.

Siendo el rendimimiento probable v lÍQtiido en año 
normal de ciento cincuenta pesetas el primero v de 
sesenta el segundo v de nada en año anormal, no exis
tiendo títulos de propiedad v siendo de cuenta del re
matante el nrontvcionársrlos.

Para cuyo acto se ha señalado el día 11 del próximo 
mes de enero v hora de las once de la mañana, hacién
dose las prevenciones siguientes:
, I .a Que para tomar parte en la subasta deberán los 
licitadores consignar en la mesa del Juzgfldo o estable
cimiento destinado al efecto una cantidad igual por 
lo menos al 10 por 100 del valor de la tasación de ca
da una de las fincas reseñadas.

2 .a Que no se admitirán proposiciones eme no cu
bran las dos terceras partes del valor de fichas fincas, 
pudiéndose hacer el remate a calidad de cederlo a un 
tercero; v

3 .a Que las mismas se encuentran sitasen término 
de Cadrete y ha sido nombrado deposifario-admitustra- 
dor D. Domingo Campillos, de aauella vecindad, 
quien las exhibirá a las personas que se presenten a 
verlas. .

, Dado en Zaragoza a frece de liciembre de mil nove
cientos treinta v siete.—Segundo Año Triunfal. —An
gel Miranda Cortillas.—El Secretario, Licenciado Fer
nando García Barsala.

Núm. 5.877.

JUZGADO NUM. 2.

Cédula de citación. ■

En virtud de lo acordado por el señor Juez de ins
trucción del luzgado número 2 de esta ciudad en su
mario que se instruye con el núm. 236 de 1937. s'-bre 
desaparición de Miguel Martes Charles, de 58 años 
de edad, casado con Eusebia Lamiente Cáodevila, y el 
cual vestía traje conpleto de pana negra, focado con 
boina, alpargata negra v camisa clara ravada, el cual 
tenía su domicilio en la calle Palomar. 35. se cita por 
medio de la presente cédula a dmho individuo a fin de 
que, dentro del término de cinco días, comparezca ante 
este luzgado al objeto de recibirle declaración ‘ en 
dicho sumario, con apercibimiento que de no verificar
lo le para-á el perjuicio a que hubiere lugar.

Y para que sirva de citación en forma, expido la 
presente que firmo en Zaragoza a once de diciembre de 
mil novecientos treinta y siete.—Segundo Año Triun
fal.—El Secretario: P. H., Mariano Torrijos.

Núm. 5.846.

JUZGADO NÚM. 3.

D. Pablo de Pablo Mateos, Juez de primera instancia 
del Juzgado número 3 de Zaragoza;
Hago saber: Que para pago de responsabilidad 

civil exigida a María Martin Gimeno, en expediente se
guido a la misma por orden de la Comisión Provincial 
de Incautaciones, se saca a la venta en pública subasta, 
por segunda vez y con la rebaja del 25 por 100, el 
inmueble que se describe en el edicto núm. 5.165 
inserto en el Bo t .f .t t n Of ic ia l  de esta provincia co
rrespondiente al 2 de noviembre último, cuya subasta 
tendrá lugar en la sala-audiencia de este Juzgado el 
día 11 de enero del año próximo, a las once horas, 
Regirán las mismas condiciones que en dicho edicto se 
enumeran, sin que sean admisibles posturas que no 
cubran las dos terceras partes, con la rebaja antedicha.

Dado en Zaragoza a once de diciembre de mil nove
cientos treinta y siete.—Segundo Año Triunfal.— 
Pablo de Pablo Mateos.—El Secretario, Vicente Li- 
zandra.

Núm. 5.847.

JUZGADO NUM. 3

I). Pablo de Pablo Mateos, Juez de primera instancia 
del luzgado número 3 de Zaragoza;
Hago saber: Que para hacer efectiva responsabili

dad civil exigida al vecino de esta ciudad Juan Cortés 
Arnal, en expediente seguido al mismo por orden de 
la Comisión Provincial de Incautaciones, se sacan a la 
venta en pública subasta, por tercera vez y sin sujeción 
a tipo, los bienes inmuebles que se describen en el 
edicto número 4.709 inserto en el Ro l et ín  Of ic ial  de 
esta provincia correspondiente al día 6 de octubre úl
timo, en cuya subasta, que se celebrará en la sala-au
diencia de este Juzgado el día 10 de enero del año 
próximo, a las once horas, regirán las mismas condi
ciones que se consignan en expresado edicto.

Dado en Zaragoza a once de diciembre de mil nove
cientos treinta y siete.—Segundo Año Triunfal.—Pablo 
de Pablo Mateos.—El Secretario, Vicente Lizandra.

Núm. 5.876. .

JUZGADO NUM. 3

D. Pablo de JAiblo Mateos, Juez de primera instancia 
del Juzgado número 3 de Zaragoza;
Hago saber: Que para hacer efectiva responsabili

dad civil exigida al vecino de Utebo Aracelio Aznar 
Uriel, en expediente seguido al mismo por orden de 
la Comisión Provincial de Incautaciones, se saca a la 
venta en pública subasta por tercera vez y sin sujeción 
a tipo el inmueble que se describe en el edicto número 
3.602 inserto en el Ro t et ín Of ic ia l  de esta provin
cia correspondiente al 27 de julio último, en cuya su
basta, que se celebrará en la sala-audiencia de este 
Juzgado el día 11 de enero del año próximo, a las on
ce lloras, regirán las mismas condiciones expresadas 
en el indicado edicto.

Dado en Zaragoza a once de diciembre de mil no
vecientos treinta y siete.—Segundo Año Triunfal.— 
Pablo de Pablo Mateos.—El Secretario, Vicente Li
zandra.

Núm. 5.868 

ATECA

D. Luis Cosculluela Arcarazo, Juez de primera instan
cia e instrucción de Ateca y su partido e instructor 
del expediente que se dirá;
En virtud de lo acordado en el expediente que bajo 

el núm. 170 de 1937 tramito por designación de la 
Comisión Provincial de Incautaciones contra D. Magín 
Lázaro Hernández, vecino de Embid de Ariza, actual
mente en ignorado paradero, para declarar administra - 
tivamente la responsabilidad civil que se le debe exi
gir como consecuencia de su oposición al triunfo del 
movimiento nacional, se cita a dicho individmen 
cumplimiento de lo dispuesto en la Orden de la Ju uta 
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Técnica del Estado fecha 13 de marzo último inserta 
en el Boletín Oficial del mismo correspondiente al día 
20, por medio del presente edicto, que se insertará en 
el Boletín Oficial del Estado y en el de esta provincia, 
a fin de que, dentro del término de ocho días hábiles 
siguientes a la inserción del presente en dichos perió
dicos oficiales, comparezca ante este Juzgado instruc
tor, personalmente o por escrito, alegando y proban
do en su defensa cuanto estime procedente, bajo aper
cibimiento que de no comparecer le parará el perjuicio 
a que hubiese lugar en derecho.

Dado en Ateca a diez de diciembre de mil novecien
tos treinta y siete.-Segundo Año Triunfal.-Luis Cos- 
culluela Arcarazo.—El Secretario judicial, Antonio No- 
guerol.

Núm. 5.783.

EJEA DE LOS CABALLEROS

D. Eduardo Aizpún Andueza, Juez A primera 
instancia e instruicción de la villa de Ejea de 
los Caballeros y su ¡partido;
;Hago saber: Que por delegación del Exceden• 

tísimo señor Presidente íh? la Audiencia del Te 
rritorio y en la pieza separada je embargo del 
expediente tramitado en este Juzgado bajo el 
número 165, por. designación de -la Comisión 
Provincial |de Incautaciones, contra el vecino de 
( .abañas de Elbro D. Emilio Pelegrín González, y 
para hacer efiectiva por la vía de apremio la res
ponsabilidad civil ¡dle 1.500 pesetas impuesta al 
dicho inculpado por el Excmo. Sr. General Jefe 
del 5.° Cuerpo de Ejército, como consecuencia 
de su oposición al triunfo del movimiento nació 
nal, he acordado la venta en pública subasta, por 
primera vez, de los bienes que a continuación se 
describirán, advirtiénldlose a los licitadores:
l .° Que la subasta tem-rá lugar en la sala- 

audiencia de este Juzgado a las once horas del 
día 4 de enero próximo y simultáneamente en el 
Juzgado municipal de Cabañas de Ebro.

2 .° Que servirá de tipo de subasta Id cantidad 
en que respectivamente han sido p^ritados, no 
admitiéndose posturas que no cubran las dos 
terceras partes del precio de tasación.

3 .° Que para tomar parte en la subasta debe
rán consignar en la mesa del Juzgado o en el es
tablecimiento ordenado al efecto, una cantidad 
igual por lo menos al 10 por 100 del valor de los 
bienes y exhibir su cédula personal, sin cuyos 
re(|uisitos no serán admitidos.

4 .° Que las cargas anteriores y las preferente . 
si las 'hubiere, a la responsabilidad que se persigue 
continuarán subsistentes sin destinarse a su extiii 
ción el precio del remate.

5 .° Que la pieza separada de embargo y la cer
tificación del Registro de la Propi'edad. se en
cuentran de manifiesto en’la Secretaría de este 
Juzgado.

6 .° Que los títulos de propied'akll de las 'fincas 
no han sido presentados ni suplidos; que el rema
te podrá hacerse a calidad de cederlo a un tercero 
y que dichas fincas se encuentran sitas en térmi
no municipal de Cabañas de Ebro.

Bienes que se subastan.

Mitad indivisa con D.a Francisca Moreno Na
varro, de: ' i

1 .a Un campo sito en la partida de Tres Caihi- 
ces, (jue tiene 2 hanegas de cabida equivalentes 
a 14 áreas 30 centiáreas, que linda: por Norte, 
con Manuela Sanz; Sur, riego; Este, Francisco

Lagunas, y Oeste, Domingo Fuertes. Tasado en 
200 pesetas.

2 .a Una. casa, sita en la partidla de Montecico, 
camino de la Estación, que linda: por derecha, 
con la de Emilio Moreno; izquiierda, vago, y e- 
palda, con campo de María Antolina: forma parte 
integrante de dicha casa su correspondiente co
rral. Vale 1./50 pesetas.

3 .a Campo en la partida de la M’ejana. de 1 
hanega y 2 almudes de cabida, 'equivalentes a 15 
áreas 48 centiáreas, que linda: al Norte, Joaquín 
Sanz; Sur, Juan ISanchp, y Oeste, riego. Tasado en 
117 pesetas.

4 .a 'Campo en la misma partidla que el anterior, 
de 1 hanega y 2 ailmudes de superficié, equivalen • 
tes a 15 áreas 48 centiáreas; que linda: al Norte. 
con Luis Sancho; Sur. Feliciana Almáu; Este, 
riego, y Oeste, camino. Tasado en 117 pesetas.

Las valoraciones anteriores se refieren a 'a 
mitad que se subasta.

, Dado en ^jea de los (.aballeros a cuatro de di 
cienfCre -le mil novecientos treinta v siete - Se
gundo Año Triunfal. — Eduardo Aizpún. — El 
Secretario, Francisco Fenández.

Núm. 5.875, 

EJEA DE LOS CABALLEROS

Cédula de emplazamiento •
Cumpliendo lo acordado por el señor Juez de pri

mera instancia de este paitido en providencia de hoy, 
dictada en el juicio de menor cuantía promovido por el 
Procurador D. Manuel Serrano Racaj, en nombre de 
D.‘ Laura, D.a María y D. Santiago Ruiz de Morales 
Sierra, contra otros y contra la herencia de D. Miguel 
Vera-Ejea, vecino que fué de Tauste, y las personas 
que se crean con derecho a dicha herencia, sobre cum
plimiento de obligación por cuantía de 15.103*75 pese- 
las, se emplaza por medio de esta cédula a la expresa
da herencia y personas para que, dentro del término de 
nueve días a contar de su publicación, comparezcan 
como demandados en dichos autos, apercibidos que de 
no hacerlo les parará el perjuicio a que hubiere lugar, 
y que las copias de la demandíi y docuinenlos" se en
cuentran a su disposición en esta Secretaría.

Ejea de los Caballeros, 4 de diciembre de 1937.- 
begundo Año Triunfal.—El Secretario judicial. Fran
cisco Fernández. .

Núm. 5.855.

TARAZONA
D. José María Molinero Mercado, Juez de primera ins

tancia e instrucción del partido de Tarazona de 
Aragón;

. Hago saber: Que el día 31 de octubre de 1936 falle
ció en esta ciudad el Procurador adscrito y con ejer
cicio en este Juzgado D. Román Cisneros Serrano, 
por cuyo motivo cesó en el ejercicio del cargo, y se ins
truye el expediente que previene el artículo 884 de la 
ley orgánica del Poder iiidicial para devolución de la 
lianza que tenia constituida, concediéndose el plazo 
de seis meses para que puedan hacerse las reclama
ciones que contra él hubiese, bajo apercibimiento de 
que transcurrido dicho plazo se devolverá la referida 
fianza, si no hubiere reclamación.

Dado en Tarazona de Aragón a siete de diciembre 
de mil novecientos treinta y siete.— Segundo Año 
Triunfal. - José María Molinero Mercado.—El Secre
tario judicial, Licdo. Angel Astray.
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